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Señor 
~actor Adriano A. Uribe Silva, 
President~ del Senadoº 
Su Despacho. 

Señor Pre i~ente: 

Aviso a usted r ci½o de su oficio No . 00202, 
de fecha 3 de noviembre en curso, junto sl cual 
des~ués de haber sido aprobada Jor el Senado,re­
mi Lió usted a esta Cár1ara de Diputados la Resolu­
ción ~ue ororroga por sesenta (60) días más, a 
contar del 14 de novie __ lJre del aío e.r1 curso, la 
actual le.._. ,...latur2. ordL::.aria L~icisr, el 16 de a­
gosto de 1970. 

Este asunto fué aJrobado por la Cámara de Di­
pu. tados en sesión de esta Lis_, echa y remitido 
al Poder J.!., jecutivo para fines 1.sti tuciv_1ales 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.: 
(t77 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. . 

Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
REPL BLICA DOMINICANA 

Pláceme informarle, que la Resolución 
mediante la cual se prorroga por sesenta (60) días más, a 
contar del 14 de noviembre del año en curso, la actual Le 
gislatura Ordinaria iniciada el 16 de agosto de 1970, ha­
sido promulgada en fecha 5 de noviembre del presente año 
y registrada bajo el No. 47.-

JRR 
ma/ag_. 

Atentamente, 

Dro J. ~icardO hicourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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~J~ SE~ADO 
-- REPU8LICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán,D.N. 
- 3 de noviembre de 1970. 

000461 

Seiíor 
Doctor Ad.ria.no A. Uribe Silva. 
Presidente del Senado. 
Su DeGpe.cho. 

Señor l.-'1:eciciente: 

Aviso a usted recj_bo de su oficio llo.002 2, 
de fecha 3 de no·v-.tem.bre <:.m cu:c,. o, jrn1 ;o oJ. cual 
de w1s de h0be:;.."' aido a-nrobada _,or el Senado,re­
m.i tió usted a esta C61 .. u:-u.·a de n·. Pu. ..,Ados la, 11eeolu• 
ci0n que prorroga por sosenta (60) días más, a 
contar del 14 de noviembre del a..io en cursu, la 
aotual le6 islatura o.:cc.h~1f:l.:.ia L1 ciada el 16 de a,.., 

gosto de 1970. 

Este anu.nto fué aprobado ,orla C6.mara de Di­
putados en sesiún de esta .isma echa y remitido 
al Poder l!.jecutivo para loo .iines constitucio:naJ.es. 

Atilio A. Guzmán .b1 er.:1ána.e.z, 
Presidente. 
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